
el 4 de octubre de 1934, Profesor agregado de «Lengua y Lite
ratura árabes»,. de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, con las condiciones establecidas en los 
articulo 8.° y 9.° de la Ley 83/1955, de 17 de julio, sobré estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con 
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, la corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dice guarde a V. I. *
Madrid, 22 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Académica 
.y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado

24381 ORDEN de 22 de julio de 1981 por la que se nombra 
a don Alberto Machado Quintana, Profesor agre
gado de «Bioquímica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alberto Machado 

Quintana, número de Registro de Personal A42EC1901, nacido 
el 22 de septiembre de 1941, Profesor agregado de «Bioquímica», 
de a Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Académica 
y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24382 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se nombra 
a doña María de los Angeles Gil Luezas Profesora 
agregada de «Matemática de las operaciones finan
cieras» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Málaga.

Ilmo, Sr.: En virtud de concurso oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María de los 

Angeles Gil Luezas, número de Registro de Personal A42EC1905, 
nacida el 25 de noviembre de 1953, Profesora agregada de «Ma
temática dé las operaciones financieras» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Má
laga, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9." 
de la Ley 83/1935, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con ¡a Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo. 6obre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director genera! de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24383 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se nombra 
a don José Cemeli Pons, Profesor agregado de 
«Farmacia galénica (Tecnología farmacéutica in
dustrial)»de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Cemeli Pons, 

número del Registro de Personal  A42EC1897, nacido el 28 de 
diciembre de 1930, Profesor agregado de «Farmacia galénica 
(Tecnología farmacéutica industrial), de la Facultad de Farma

cia de la Universidad de Barcelona, con las condiciones esta 
blecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 
de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 dé marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. •
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr /Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24384 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se nombra 
a don Julio Gutiérrez Muñoz, Profesor agregado 
de «Física general» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio Gutiérrez 

Muñoz, número de Registro de Personal A42EC1904, nacido el 
12 de agosto de 1948, Profesor agregado de «Física general», 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá de 
Henares, con ¡as condiciones establecidas' en los artículos 8.° y 
9.° de la Ley ,83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965 de 4 de mayo y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24385 ORDEN de 27 de julio de 1981 por la que se nom
bra a don José María Viguera Rubio, Profesor 
agregado de «Derecho mercantil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Vigue- 

rg; Rubio, número de Registro de Personal A42EC1898, nacido 
el 22 de abril de 1950. Profesor agregado de «Derecho mercan
til», de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que. 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y d-emás disposiciones comple
mentarias.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1981—P. D. (Orden ministerial de- 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Académica 
y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe 
serado.

24386 ORDEN de 4 de septiembre de 1981 por la que se 
adscribe al nuevo Distrito Universitario de Alicante 
a doña María Paz Merino Garcia-Ciaño, Inspectora 
de Bachillerato del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada al efecto por la 
Dirección General de Enseñanzas Medias como consecuencia de 
la creación del nuevo Distrito Universitario de Alicante, por 
Ley 29/1979, de 30 de octubre («Boletín Oficiál del Estado» 
del 31), de conformidad con el artículo 17.2 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la funcionaría 
del Cuerpo de Inspectores de Bachillerato del Estado, número 
de Registro de Personal A11EC109, doña María Paz Merino 
García-Ciaño, perteneciente a la plantilla de Valencia y ac-


